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e I . UNIDAD RESPONSABLE 

1.1 .-CLAVE Y DENOMINACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
OFICIO DE AVISO DE COMISIÓN CON PAGO DE VIÁTICOS 

7696 

- 29/03/2017 

Pág. 1 de 1 

) 

GOO A encia Nacional de Se uridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Secto 

e II . SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO ) 

11.1 .-NOMBRE LUCIA ENRIQUEZ MAllAS 11.3.-0RIGEN México Distrito Federal 

11.2.-CARGO SUBDIRECTOR 11.4.-RFC EIML830625MSB 

Me permito informar a usted que ha sido designado para realizar la comisión que enseguida se detalla. 

e III . DATOS DE LA COMISIÓN Y ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS ) 
111.1 .-DESTINO 111.2.-PERIODO 111.3.-NÚMERO DE DÍAS 111.4.-CUOTA 111.5.-IMPORTE 1 

NACIONAL (CD·ESTADO) 
INTERNACIONAL (CD-PAÍS) 

F. INICIO F. TERMINO COMPLETO MENOS DE 24 HRS. POR DÍA MENOS DE 24 HRS. AUTORIZADO 
DIVISA PAQUETE 

Tula de Allende Hidalgo 30/03/2017 30/03/2017 o MXN 1,200.00 0.00 100% 1,200.00 
San Juan del Río Querétaro 31/03/2017. 31/03/2017 o MXN 1,200.00 600.00 100% 600.00 

TOTAL DÍAS: EUROS 0.00 
DOLARES 0.00 

PESOS 1 800.00 

MOTIVO DE LA COMISIÓN ) 

~
ISITA T CNICA DE CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES DEL PROYECTO SECCI N 1-A GASODUCTO TULA VILLA DE REYES. UBICADO EN LOS MUNICIPIOS 
E NOPALA DE VILLAGRAN Y XILOTEPEC ESTADO DE M8<1CO. MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE ESTADO DE HIDALGO Y MUNICIPIO DE SAN JUAN DE RIO ESTADO DE 
UERI':TARO. DE LA EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HUASTECA S. DE R. L. DE C.V. · 

) 
e'ISITA T CNICA DE CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES DEL PROYECTO SECCIÓN 1·A GASODUCTO TULA VILLA DE REYES, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS 
pE NOPALA DE VILLAGRAN Y XILOTEPEC ESTADO DE MI':XICO, MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE ESTADO DE HIDALGO Y MUNICIPIO DE SAN JUAN DE RIO ESTADO DE 
QUERI':TARO, D • 

( vi. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ) 
Lo anterior en el entendido que de conformidad con la normatividad aplicable los servidores públicos 

comisionados deberán observ ar, en todo momento, los principios de austeri dad y racionalidad en el ejercicio 

de los recursos públicos federales; por lo que la erogación de los recursos queda bajo su única y a·bsoluta 

responsabilidad y que deberá observar las disposiciones normativas aplicables .• 
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REVISO SERVIDOR PÚBLICO 

Lic. Marcela Prendes Herrera 
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